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Año CXXI Panamá, R. de Panamá miércoles 19 de enero de 2022 N° 29458

CONTENIDO

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS

Resolución N° 226
(De martes 21 de diciembre de 2021)

POR LA CUAL SE HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO LA ADOPCIÓN DE LA NORMA TÉCNICA DGNTI- COPANIT
ISO 18091:2019 SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA CALIDAD - DIRECTRICES PARA LA APLICACIÓN DE LA NORMA
ISO 9001 EN EL GOBIERNO LOCAL; QUE PUEDE SER ADQUIRIDA EN EL CENTRO DE INFORMACIÓN NORMATIVA
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE NORMAS Y TECNOLOGÍA INDUSTRIAL DEL MINISTERIO DE COMERCIO E
INDUSTRIAS.

Resolución N° 229
(De jueves 30 de diciembre de 2021)

POR LA CUAL SE HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO LA ADOPCIÓN DE LA NORMA DGNTI-COPANIT ISO
37301:2021 SISTEMAS DE GESTIÓN DEL COMPLIANCE - REQUISITOS CON ORIENTACIÓN PARA SU USO, QUE
PUEDE SER ADQUIRIDA EN EL CENTRO DE INFORMACIÓN NORMATIVA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
NORMAS Y TECNOLOGÍA INDUSTRIAL DEL MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS.

Resolución N° 235
(De jueves 30 de diciembre de 2021)

POR LA CUAL SE APRUEBAN LAS MODIFICACIONES REALIZADAS AL REGLAMENTO TÉCNICO DGNTI-COPANIT
65-2019 TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS. FRUTAS, HORTALIZAS Y PRODUCTOS DERIVADOS EN GENERAL.
PAPAS. REQUISITOS DE CALIDAD, INCLUIDO EL ANEXO INFORMATIVO.

AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ / DIRECCIÓN GENERAL DE MARINA MERCANTE

Resolución N° 106-181-DGMM
(De viernes 24 de diciembre de 2021)

POR LA CUAL SE ADOPTA E IMPLEMENTA NORMAS Y DIRECTRICES TÉCNICAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
MARINA MERCANTE PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONVENIOS INTERNACIONALES ADOPTADOS POR LA
REPÚBLICA DE PANAMÁ.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Acuerdo N° 23
(De jueves 13 de enero de 2022)

QUE DECLARA VACANTES POSICIONES DE DEFENSORES PÚBLICOS CIRCUITALES DEL INSTITUTO DE LA
DEFENSA PÚBLICA, A NIVEL NACIONAL.

Acuerdo N° 24
(De jueves 13 de enero de 2022)

QUE DECLARA VACANTES POSICIONES DE DEFENSORES PÚBLICOS DISTRITALES DEL INSTITUTO DE LA
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DEFENSA PÚBLICA, A NIVEL NACIONAL.

Acuerdo N° 25
(De jueves 13 de enero de 2022)

QUE DECLARA VACANTES POSICIONES DE DEFENSORES DE LAS VÍCTIMAS DEL DELITO DEL DEPARTAMENTO
DE ASISTENCIA LEGAL GRATUITA PARA LAS VÍCTIMAS DEL DELITO, A NIVEL NACIONAL.

CONSEJO MUNICIPAL DE SAN FELIX / CHIRIQUÍ

Acuerdo N° 3-2022
(De lunes 03 de enero de 2022)

QUE ESTIPULA EL PAGO OBLIGATORIO DE LA RECOLECCIÓN DE DESECHOS SÓLIDOS EN EL MUNICIPIO DE
SAN FÉLIX.

Acuerdo N° 5-2022
(De lunes 03 de enero de 2022)

QUE ESTABLECE EL REGLAMENTO DE PERSONAL DE LAS CASAS DE JUSTICIA COMUNITARIA DE PAZ DEL
MUNICIPIO DE SAN FÉLIX.

Acuerdo N° 8-2022
(De lunes 03 de enero de 2022)

QUE FACULTA A LOS JUECES DE PAZ DEL DISTRITO DE SAN FÉLIX Y LOS FUNCIONARIOS QUE LEGALMENTE
LOS SUSTITUYAN, PARA EMITIR CERTIFICACIONES DE DISTINTAS ÍNDOLES A PERSONAS NATURALES QUE LO
SOLICITEN, PARA TRÁMITES EN INSTITUCIONES DEL GOBIERNO CENTRAL Y OTRAS DE CARÁCTER PÚBLICO.

AVISOS / EDICTOS
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REPUBLICA DE PANAMA 

PROVINCIA DE CHIRIQUI 

DISTRITO DE SAN FELIX 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN FELIX 
 

1 

ACUERDO No. 3-2022 

Del 3 de ENERO de 2022 

QUE ESTIPULA EL PAGO OBLIGATORIO DE LA RECOLECCIÓN DE DESECHOS 

SOLIDOS EN EL MUNICIPIO DE SAN FÉLIX. 

 

El Concejo Municipal del Distrito de San Félix en uso de sus facultades y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

➢ Que la Constitución Política de la República de Panamá, en su Artículo 233 determina que 

el Municipio es la entidad fundamental de la división política administrativa del Estado, 

con gobierno propio, democrático y autónomo, al que le corresponde prestar los servicios 

públicos y construir las obras públicas que determine la Ley, ordenar el desarrollo de su 

territorio, promover la participación ciudadana, así como el mejoramiento social y cultural 

de sus habitantes; 

➢ Que es función de los municipios, en virtud de lo que establece el Artículos 16 y 17 de la 

Ley 106 de 1973, dictar medidas a fin de proteger y conservar el medio ambiente, así corno 

reglamentar lo relativo a las construcciones, servicios públicos teniendo en cuenta las 

disposiciones generales sobre salubridad y desarrollo urbano; 

➢ Que el Decreto Ejecutivo N° 34 de 2007 'Por el cual se aprueba la Política Nacional de 

Gestión Integral de Residuos No Peligrosos y Peligrosos", tiene como objetivos y líneas de 

acción promover la participación, integración y responsabilidad de todos los sectores 

ciudadanos en la gestión integral de residuos no peligrosos y peligrosos, así como fortalecer 

las capacidades municipales, tanto técnicas, económicas, administrativas y de recursos 

humanos, para planificar adecuadamente e implementar programas tendientes a mejorar el 

manejo integral de los residuos no peligrosos y peligrosos; 

➢ Que es necesario que dentro de las acciones del gobierno municipal exista un 

programa de gestión integral de los residuos sólidos dirigido a mejorar la calidad de 

vida de los habitantes y conservar los recursos naturales a través de la 

implementación de las llamadas tres erres (reducir, reutilizar y reciclar) con 

acciones de sensibilización,  creación e instalación de infraestructura, 
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normatividad, fortalecimiento institucional y fomento de la economía basada en 

residuos 

➢ Que de conformidad con el numeral 9 del Artículo 242 de la Constitución Políticas, es 

función del Consejo Municipal expedir Acuerdos Municipales referentes a las materias 

vinculadas a las competencias del Municipio, con fuerza de ley en el distrito 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1. ES OBLIGATORIO EL PAGO DE LA TASA ÚNICA EN CONCEPTO DE 

RECOLECCIÓN DE BASURA, DESECHOS SÓLIDOS Y DEMÁS DE LOS DOMICILIOS 

PARTICULARES POR TRATARSE DE UN BENEFICIO GENERAL PARA TODO EL 

DISTRITO, TUTELANDO Y PROTEGIENDO ASÍ LA SALUD PÚBLICA A TRAVÉS DE 

UNA DEBIDA HIGIENE POBLACIONAL   

ARTÍCULO 2: PROHIBIR A TODAS LAS PERSONAS NATURALES TIRAR 

DESPERDICIOS SÓLIDOS Y DE CUALQUIER NATURALEZA EN CALLES, ACERAS, 

VEREDAS, PARQUES, CARRETERAS, CAMINOS, BALNEARIOS, MARES, RÍOS Y 

CANALES DE RIEGO, PLAYAS Y EN GENERAL EN NINGÚN ESPACIOS QUE FORME 

PARTE DEL DISTRITO DE SAN FÉLIX 

ARTÍCULO 3. SE PROHIBE ROTUNDAMENTE QUE TODA PERSONA NATURAL 

DISPONGA DE LA BASURA O DESECHOS TÓXICOS A TRAVÉS DE LA QUEMA Y A 

QUIEN SEA SORPRENDIDO EN DICHA CON SE LE SANCIONARÁ DE ACUERDO AL 

CONTENIDO DEL DECRETO ALCALDICIO 122 DEL 23 DE ABRIL DEL 2020. 

ARTÍCULO 4. ESTE ACUERDO EMPIEZA A REGIR A PARTIR DE SU PROMULGACION 

Y RESPECTIVA SANCION. 

Dado en el salón de sesiones del Consejo Municipal de San Félix. Provincia de Chiriquí, al tercer 

(3) día del mes de enero de dos mil veintidós (2022). ****************************** 

 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

FUNDAMENTO DE DERECHO. 

• ARTÍCULO 1481 DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO 

• Artículos 16 y 17 de la Ley 106 de 1973. 

• ARTÍCULO 76 ORDINAL 9 DE LA LEY 106 DE 1973. 
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ACUERDO N* 5-2022 

(Del 3 de enero de 2022) 
QUE ESTABLECE EL REGLAMENTO DE PERSONAL DE LAS CASAS DE JUSTICIA 

COMUNITARIA DE PAZ DEL MUNICIPIO DE SAN FÉLIX. 

El Concejo Municipal del Distrito de San Félix en uso de sus facultades y; 
 

C O N S I D E R A N D O: 

Que mediante el Título 1 de la Ley 16 del l 7 de junio de 2016, se crea Ja Casa de Justicia Comunitaria de Paz en 

cada corregimiento de la República de Panamá. 

Que el artículo 7 de la Ley 16 del 17 de junio de 201 6 establece que cada Casa de Justicia Comunitaria de Paz 

contará como personal mínimo con un Juez de Paz, un secretario, un Mediador Comunitario, un Oficinista/ 

Notificador. 

Que se hace necesario adoptar un reglamento de personal de las Casas de Justicia Comunitaria de Paz conforme 

lo prevé el artículo 11 de la Ley 16 de 17 de junio de 2016, y de acuerdo a los principios que orientan la justicia 

comunitaria. 

Que conforme al artículo 8 de la Ley 16 de 17 de junio de 2016 el funcionamiento de las casas de justicia 

comunitaria de paz estará basado en la justicia de paz, los métodos de solución de conflictos, la equidad, la práctica 

de círculos de paz y la participación ciudadana. Dicho funcionamiento debe regularse conforme a los fines de la 

Ley, es decir, promover la solución efectiva de las controversias comunitarias y la convivencia pacífica, garantizar 

el acceso a la justicia por igual, sin discriminación de raza, sexo, religión o ideología política. 

Que para el buen funcionamiento de las Casas de Justicia Comunitaria de Paz es indispensable emitir un 

reglamento de las disposiciones del recurso humano de éstas, de sus derechos, deberes y prohibiciones y de las 

acciones disciplinarias y éticas especiales aplicables a los servidores públicos de las Casas de Justicia Comunitaria 

de Paz 

Que se requiere un Reglamento de Personal de las Casas de Justicia Comunitaria de Paz que se fundamente en la 

Ley No. 9 de 20 de junio de 1994 "Por la cual se establece y desarrolla la Carrera Administrativa", así como la 

Ley 106 del 8 de octubre de 1978 "Que desarrolla el Régimen Municipal", y la Ley 16 del 17 de junio de 2016 

"Que instituye la Justicia Comunitaria de Paz y dicta disposiciones sobre Mediación y Conciliación Comunitaria". 

ACUERDA: 

PRIMERO: El Reglamento   de Personal   de las Casas de Justicia Comunitaria de Paz aplicable a los 

servidores públicos que laboran en las mismas 

 

CAPITULO I 

OBJETIVO Y AMBITO DE APLICACION DEL REGLAMENTO DE PERSONAL DE LAS CASAS 

DE JUSTICIA COMUNITARIA DE PAZ. 

 

ARTICULO 1: DEL OBJETIVO DEL REGLAMENTO DE PERSONAL. 

 El presente Reglamento de Personal de las Casas de Justicia Comunitaria de Paz, tiene por objeto facilitar una 

administración coherente y eficiente del recurso humano, a través de un conjunto de articulados que establecen 

la gestión de los servicios de las Casas de Justicia Comunitaria de Paz, la prestación de tales servicios al usuario 

de estos Despachos y las acciones disciplinarias y éticas especiales aplicables a los servidores públicos de las 

Casas de Justicia Comunitaria.  

ARTICULO 2: DEL CAMPO DE APLICACION DEL REGLAMENTO DE PERSONAL. Todos los 

funcionarios que desempeñaran un cargo dentro de la Casa de Justicia Comunitaria de Paz quedaran sujetos al 

cumplimiento de las disposiciones y procedimientos establecidos en este Reglamento de personal.  
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CAPITULO II 

ORGANIZACIÓN 

 

ARTICULO 3. FUNDAMENTO DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONALDE LA JURISDICCIÓN 

DE JUSTICIA COMUNITARIA (artículo 3 de la ley 16 del 17 de junio del 2016) 

➢ La estructura organizacional sirve para establecer cadenas de mando y autoridad, funciones y personas 

que la componen, logrando cumplir sus objetivos 

➢ Debe estar conformada por siete (7) entes:  

1. Comisión Interinstitucional. 

2. Dirección alterna de conflictos 

3. Comisión Técnica Distrital 

4. Alcalde 

5. Juez de paz 

6. Mediador Comunitario 

 ARTICULO 4. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA. Las Casas de Justicia Comunitaria de Paz estarán 

conformadas por el siguiente personal:  

A. Un (a) Juez (a) de Paz  

B. Un(a) secretario(a): reemplaza al juez de paz en su ausencia. 

C. Un Mediador Comunitario: puede ser voluntario o remunerado 

 D. Un Oficinista/ Notificador. 

CAPITULO III 

FACULTADES DEL JUEZ DE PAZ Y PERSONAL DE LAS CASAS DE JUSTICIA COMUNITARIA 

DE PAZ. 

 

ARTICULO 5. FACULTADES DEL JUEZ DE PAZ.  

1. Es la autoridad encargada de prevenir y sancionar las conductas y actos que alteren la paz y convivencia pacífica 

en los corregimientos de acuerdo a su competencia, atribuciones y procedimientos establecidos en la Ley 16 de 

17 de junio de 2016.  

2. Es el administrador de la Casa de Justicia Comunitaria de Paz, a cargo del personal que en ella labora. 

 3. Propiciar un ambiente laboral colaborativo y armonioso con el personal de la Casa de Justicia Comunitaria de 

Paz 

Las competencias, atribuciones y jurisdicción del Juez de Paz se encuentran descritas en el Capítulo VI y VII de 

la Ley 16 de 17 de junio de 2016.  

ARTÍCULO  6: Los programas de formación y capacitación de los jueces de paz serán diseñados por (artículo 

24 de la ley 16 del 2016) 

➢ La Secretaría Nacional de Descentralización con varias entidades nombradas en el artículo 24 de la ley 16 

del 2016 

Y su ejecución estará a cargo de: 

➢ Secretaría Nacional de Descentralización y los Municipios garantizarán su desarrollo 

 ARTICULO 7. FACULTADES DEL MEDIADOR COMUNITARIO. Dentro de la Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz el mediador comunitario tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Es un colaborador del juez de paz, encargado de fortalecer los valores fundamentales de la convivencia humana, 

de respeto, tolerancia, libertad y contribuir en la búsqueda y promoción de la convivencia pacífica dentro del 

corregimiento.  
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REPUBLICA DE PANAMA 

PROVINCIA DE CHIRIQUI 

DISTRITO DE SAN FELIX 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN FELIX 

ACUERDO N* 8-2022 

(Del 3 de enero de 2022) 

QUE FACULTA A LOS JUECES DE PAZ DEL DISTRITO DE SAN FELIX Y LOS 

FUNCIONARIOS QUE LEGALMENTE LOS SUSTITUYAN, PARA EMITIR 

CERTIFICACIONES DE DISTINTAS INDOLES A PERSONAS NATURALES 

QUE LO SOLICITEN, PARA TRAMITES EN INSTITUCIONES DEL GOBIERNO 

CENTRAL Y OTRAS DE CARÁCTER PUBLICO. 

El Concejo Municipal del Distrito de San Félix en uso de sus facultades y; 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 233 de la Constitución Nacional de la República señala que el Municipio, 

como entidad fundamental de la división política administrativa del Estado con gobierno 

propio, democrático y autónomo, le corresponde brindar los servicios públicos y construir 

las obras públicas que determine la Ley, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la 

participación ciudadana, así como el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y 

cumplir las demás funciones que le asigne la Constitución y la Ley.  

Que el artículo 234 de la Constitución Nacional de la República, señala que las autoridades 

municipales tienen el deber de cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes de la 

República, los decretos, las órdenes del Ejecutivo y las resoluciones de los tribunales de la 

justicia ordinaria dentro del respectivo distrito.  

Que el artículo 115 de la ley 16 del 17 de junio del 2016, establece que, a la entrada en 

vigencia de la presente ley, en todas las disposiciones legales o resoluciones en que se 

mencione la figura del corregidor o juez nocturno de policía deberá entenderse juez de paz, 

salvo los casos que corresponden al alcalde conforme a los dispuesto en esta ley.  

Que el artículo 32 numeral 1 de la ley No. 16 del 17 de junio del 2016, establece que 

corresponde al juez de paz las siguientes atribuciones; Promover el Estado de derecho, el 

cumplimiento de la Constitución Política, las leyes y las disposiciones municipales.  

Que existen ciertos trámites ante instituciones del Gobierno Central, en los cuales la 

autoridad local debe certificar entre otras cosas, colindancias de trámites ante la Autoridad 

Nacional de Administración de Tierras (ANATI) e Ingeniería Municipal, de buena 

conducta, de residencias, de mudanzas, unión de hecho y aquellas amparadas por la Ley 

No. 15 del 10 de abril del 2017 sobre Certificado de Pago Negociable de la segunda partida 

del XIII mes (CEPADEM).   

Que los principios básicos de la justicia comunitaria descansan en la gratuidad y cercanía 

de la administración de justicia a la sociedad, no obstante, cada vez que los usuarios deban 

trasladarse a la cabecera del Distrito, o a otro corregimiento que no es su domicilio, en 

busca de una certificación emanada por los corregidores de descarga, además de 
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congestionar los despachos, traslada una carga innecesaria al usuario quien debe recibir 

atención en su respectiva comunidad.  

Que la ley No. 37 del 29 de junio del 2009 señala en su artículo 79, que el gobierno y la 

administración de los municipios, corresponde a la autoridades y funcionarios municipales, 

constituidos por las instancias de poder.  

Que, si bien es cierto que la justicia comunitaria de paz está regulada en la ley número 16 

del 17 de junio del 2016, y los funcionarios de las casas de paz de venirse primordialmente 

esta ley, no están exentos de cumplir las normas y disposiciones municipales, además de 

ellos deben rendir cuentas a las autoridades nacionales, y locales conforme se desprende 

del numeral 9 del artículo 4 de la precitada Ley; 

Que, de acuerdo con la legislación panameña, los actos administrativos emanados del 

Consejo Municipal o la Administración son recurribles ante La Sala Tercera de lo 

contencioso administrativo de la Corte Suprema de Justicia mientras que ellos no curan 

estarán vigentes y son de obligatorio cumplimiento en la jurisdicción del respectivo 

Distrito, conforme al principio de Autonomía Municipal.  

ACUERDA 

Artículo 1: Facultar a los jueces de paz del Distrito de San Félix, conforme a la Ley No. 

16 del 17 de junio del 2016 y el Decreto Ejecutivo No. 205 de 28 de agosto de 2018 que la 

reglamenta. Para la expedición de la certificación es debidamente establecidas en normas 

de carácter nacional ante las instituciones del gobierno central básicamente las siguientes: 

1. Firmar hojas de colindancias de trámites ante la autoridad Nacional de administración

de tierras en ingeniería municipal 

2. Certificaciones de buena conducta, de residencias, mudanzas escasos recursos

3. Certificación de Unión de hecho y aquellas amparadas por la ley número 15 del 10 de

abril del 2017 sobre certificado de pago negociable de la segunda partida del XIII Mes 

(CEPADEM).  

4. Certificaciones de artesanos, y de expedientes en trámites a favor de las partes, siempre

y cuando no sean de carácter confidencial. 

5. Certificaciones de Ministerio de Ambiente para trámite según la Resolución No. AG-

0375-2003 del 31 de agosto del 2004 (G.O.25.720), por solicitudes de áreas protegidas. 

6. Certificación para trámites ante el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial
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(MIVIOT), del programa techos de esperanza. 

Parágrafo: las certificaciones aquí enunciadas, no son restrictivas ni las únicas que pueden 

expedir las casas de paz, sino que sirven de guía, orientación en función de las más 

requeridas, sin embargo, de existir alguna ley especial que las exijas corresponderá a los 

jueces de paz entender lo dispuesto en la misma según lo dispuesto en el artículo 115 de la 

Ley número 16 de junio del 2016.  

Artículo 2: Requisitos para las certificaciones: 

PARA LA CERTIFICACIÓN DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL • Copia d 

cedula del asegurado y de la persona q van a asegurar 

• Certificado de Soltería de ambos

• Copia de cedula de 3 personas que los l apellidos no sean igual al del asegurado ni al

de la persona que va a asegurar 

OBSERVACION: si el seguro social pide Declaración Jurada tendría el solicitante que 

apersonarse a la secretaria del Concejo Municipal a solicitar esa Declaración y pagar 

el respectivo costo de la misma.  

PARA LA CERTIFICACION DE DOMICLIO 

Órgano Judicial 

• Copia de cedula

• Certificado de propiedad o derechos posesorios

• un recibo de luz o agua o de alquiler

• Si la propiedad es de otra persona consentimiento de la propietaria o del propietario

para vivir allí. 

SI LA CERTIFICACIÓN ES PARA UTILIZARLA EN MIVIOT REQUERIRA: 

• Copia de cedula

SI LA CERTIFICACION ES PARA UTILIZARLA EN ANATI REQUERIRA: 

• Todo lo anterior.

• De no contar con ninguno de los requisitos anteriores, presentar copia de cedula de 2

personas que le sirvan de testigos que no sean familia. 
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CERTIFICADO DE BUENA CONDUCTA 

• Aportar copia de cédula

Artículo 3: todas las certificaciones que expidan los jueces de paz tendrán un costo a favor 

del tesoro municipal de cinco balboas. (B/.5.00), excepto las de escasos recursos será 

gratuita y serán pagadas al recaudador de área o directamente en las oficinas de la tesorería 

municipal de San Félix conforme a lo dispuesto en el presente Acuerdo.  

Artículo 4: los usuarios interesados en obtener cualquiera de las certificaciones descritas 

en el artículo 1 del presente acuerdo o en una Ley Especial, acudirán a la casa de paz de su 

respectivo corregimiento a gestionar la misma, debiendo aportar la mayor cantidad de 

información posible para su análisis y expedición punto en caso tal la certificación 

solicitada le Conste al juez de paz podrá emitir la inmediatamente o Durante las próximas 

horas. En el evento 24 que deba recibirse declaraciones testimoniales o realizar 

inspecciones al sitio podrán expedir las dentro del término señalado en el artículo 85 de la 

ley número 38 del 31 de julio del 2000. 

Artículo 5: los oficiales de la casa de paz Tan pronto reciban la solicitud de certificación 

deberán comunicarlo al usuario lo previsto en el presente acuerdo para efectos de otorgar 

la misma y el término de entrega, en caso de que le no se pueda emitir la certificación 

deberán comunicar las razones por escrito al usuario para que este acuda ante la autoridad 

competente a solicitarlo documentación necesaria.  

Artículo 6: se reputará incumplimiento a los deberes de servidor público la renuencia de 

los jueces de paz o secretarios en calidad de juez encargado, en expedir las certificaciones 

que este acuerdo reconoce y legitima, lo cual dará a las investigaciones pertinentes 

conforme a los artículos 27,28 de la ley número 16 del 17 de junio del 2016, que instituye 

la Jurisdicción Especial de Justicia Comunitaria de Paz en la República de Panamá.  

Artículo 7: este acuerdo rige a partir de su promulgación, del cual se enviarán copias a la 

Gaceta Oficial, a la Secretaría Nacional de descentralización, ya las demás instituciones 

vinculadas al tema de administración de Justicia comunitaria local. 

Dado en el salón de sesiones del Consejo Municipal de San Félix. Provincia de Chiriquí, 

al tercer (3) día del mes de enero de dos mil veintidós (2022). *********************** 
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